
NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 
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Escritura NO 555 DECHARACION — DE CONVERSION — EXPRESA DE 
HA £ 

ACCIONES, FIJACION — DEL CAPITAL SOCIAL 05 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL CON LA 

CONSIGUIENTES REFORMA PARCIAL ESTATUTARIA QUE 

HACE El SENOR RAFARL HEREDIA CORREA, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPARIA 

$ 2,800.00 DOLARES AMERICANOS .-.-.- 

  

CUANTIA: $ 1,200.00 DOLARES AMERICANOS. -.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día siete de Junio del dos mil uno, ante mí, Doctor Bolívar 

Peña Malta, Notario Titular Tercero de este cantón, comparece, €el señor 

RAFAEL HEREDIA CORREA, por los derechos que representa de la Compañía 

CONSTRUGENCO S.A., en su calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, tal como 

lo demmestra con Ja copia de su nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante. .K£l compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana,, 

mayor de edad, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, la misma que viene a 

celebrar esta escritura pública de DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA DE 

ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo 

objeto y resultado está bien instruido de la que procede de una manera 

libre y espontánea para su otorgamiento me presenta la minuta que dice 

   
    

    
   así.- "SEÑOR NOTARIO.- En €el Registro de escrituras públicas a gu ES 

EN 
SS cone: 

S Bon Vilak 

   
    

       

  

autorice usted una que contenga la de Conversión Kxpresa de 
   

establecimiento de capital autorizado y aumento de capita 

consiguiente reforma parcial estatutaria de una compañía anóni 
a 

 



otorga de acuerdo con das siguientes cláusulas + PRIMERA: COMPARECTENTE.- 

- Concurre al otorgamiento de esta escritora pública, el neñor RAFAEL HEREDIA 

CORREA, en su calidad de Gerente y representante Jegal de la Compañía 

CORSTUGENCO —S.ÁA., cuya  inlervención la lenitima con la copia del 

nombramiento que se adjunta como docamento habilitante, sociedad que tiene 

su domicilio principal en la ejudad de Quito. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) 

La Compañía OONSTRUGENCO S.A., se constituyó por escritura pública que 

autorizó el Notario Segundo del Cantón thidto - Doctora Ximena Moreno de 

Solines, el catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

3)
 

inscrita en el Registro Morenotil de la ciudad de Quito el dieciocho de 

Enero de mil novecientos noventa y cinco, bajo el número ciento setenta y 

dos del Regiatro Mercantil, tomo ciento veintiseis y anotado bajo el número 

dos mil cuarenta y cinco del Repertorio, con un capital social de CINCO l 

MILLONES DE SUCRES, dos que están parados en gu Lotalidad.- DOS) La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía, en sesión * 

celebrada en esta ciudad el diez de Abril del dos mil uno, resolvió 

efectuar la conversión expresa de sus acciones, de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, establecer el capital social autorizado y 

  

realizar un aumento de capital, con da consifpniente reform del estatuto * » : 

social de la compañía en relación con cada uno de los aspectos que fueron 

  

conocidos y resueltos por dicha Juata Genernld.- TERCERA: DECLARACIONES. - 

Con estos antecedentes, el Señor RAFARL HEREDÍA CORREA, en su calidad de 

Gerente y representante  logal de la Compañia CONSTRUGENOO S.A., por este 

  

instrumento público declara expresamente que ai representada reforma 

:ialmente su estatuto social en cumplimiento con lo resuelto por la 

expresa de las  aeciones de esta compañía. de suecreas a 

   



NOTARIA dólares de los Estados Unidos de América. disponiendo que en lo posterior 

TERCERA 7 
e cada acción tenga el valor de un dólar, para lo cual se anula la “anterior , 

e 0 É 

emisión de acciones al accionista de esta compañía, y se emiten rmuevos 

  

peLcanton títulos a prorrata del número de acciones de las cuales es propietario.- 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR — Además, en consideración a las reformas ¡introducidas en la Ley de 
PEÑA MALTA 

Transformación económica del Ecuador y a las normas complementarias 

expedidas después se dispone que la contabilidad de la compañía se llevada 

en DOLARES de los Estados Unidos de América, en vez de que se exprese en 

mm 
... , DÍ 

sueres, de acuerdo con las normas de general aceptación en esta materia.“ 

SEGUNDA.- Fijar el capital social autorizado de esta compañía en la 
UN A 

cantidad de DOS MIL OCHOCEENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.-—. 

  

TERCERA .--— Aumentar el capital social de esta compañía en la cantidad de MIL 

DOSCIENTOS POLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

MIL DOSCIENTAS acciones nuevas, ordinarias y nominativas por valor de UN 

DOLAR cada una, pagadas enel ciento por ciento de su valor nominal.- 

CUARTA.- Dejar constancia que el monto del referido aumento de capital ha 

sido cubierto por los accionista que integran esta sociedad: El señor 

rm RAFAET, HEREDIA CORREA suscribe MIL DOSCIENTAS acciones ordinarias y 
AAA ra 

AA >” 

nominativas por valor de un dólar cada uma.- Por tantoa dicho 

accionista le corresponde recibir la indicada cantidad de acciones una 

vez que ec legalice el aumento de capital antes referido, -— QUINTA. - 

Disponer que como consecuencia del aumento de capital que ha sido 

resuelto en la aludida sesión de Junta General 5e reforman el artículo 

CUARTO del estatuto social de Ja compañía, el mismo que desde la fecha 

en que esta eseritura pública se (inscriba en el Registro Mercantil, dirán: 

  

    
   

  

   

"ARTICULO CUARTO. — El capital social autorizado de esta compañ día el 2 
A AAA AAA ¿REO 

DOS MIL  OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Afléri 
Ja € Y p* 

  

capital social suscrito es de 
> 
    

TT 
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Estados -Unidos de América, que corresponde a mil cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas por valor nominal de UN DOLAR cada una, pagadas en 

el cien por ciento de su valor nominal". Las acciones serán numeradas del 

cero cero uno alles mil cuatrocientas inclusives Cada Título podrá 

contener una O más secciones, los que serán firmados por el Presidente 

y el Gerente! General. de la Compañía.—- Cada acción liberada da derecho a un 

voto en las sesiones de Junta General.- Las no liberadas lo darán en 

proporción a su valor pagado” .—. QUINTA. - DECLARACION JURADA.-— El señor 

RAFAEL HEREDIA CORREA, en su calidad de Gerente y representante Jegal de la 

compañía  CONSTRUGENCO — 5. A. mediante este instrumento público declara 

bajo Juramento que el aumento de capital que contiene esta 

escritura — pública fue  corrcctamente integrado, conforme pe establece de 

los documentos y asientos respeclivos que constan en la Contabilidad de 

su representada.—- SEXTA: AUTORIZACION. — Se autoriza a la Abogada JANINA 

PEÑA DE FLORENCIA, para que realice todo trámite requerido para 

obtener la aprobación legal de al presente escritura pública., SEPTIMA: 

HABILITANTES.- Se adjunta .los siguientes documentos habilitante: a) 

Nombramiento con e€el cual del Señor RAFAEL HEREDIA CORREA, legítima su 

calidad de Gerente y representante legal de “CONSTRUGENCO S.A.“ y, b) 

Copia certificada del acta de la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada por la antedicha compañía el 

diez de Abril del dos mil uno.” Agregue Usted, señor Notario, los demás 

requisitos de ley para ln validez y perfeccionamiento de esta 

escritura pública. f) Ilegible Abogada Janina Peñá de Florencia. Registro 

número nueve mil ochocientos ochenta y dos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

migo, el Notario en un solo acÍo ..ooooonconnnocrnnoronnonnno.. 
- 

nÁilta voz, toda esta escritura al compureciente éste Ja aprueba y 

 



ACTA DE SESION DE JUNTA GEHERAL EXTRAORDINARIA  —DE 

ACCIONISTAS DE LA COINPAÑIA ANONIRA CONSTRUGENCO * "S.A. 
e 0 ? 

CELEBRADA EN LA CIBUDADR DE GUITO. 

En la ciudad de _Quito, Distrito Metropolitan ¿Atendo las 

quince horas del diez de Abril del dos mil uno, ( se reunen los 

accionistas de la antes citada compañía, legalmente convocada 

en el local de la Compañía  CONSTRUGENCO S.A., situado en el 

quinto piso, oficina número $08, del Edificio Benalcazar Mil, a 

saber: a) El señor RAFAEL ERNESTO HEREDIA CORREA, propietario 

de CUATRO MIL NOVECIENTOS aceiones ordinarias y nominativas de 

ma mil  sucres cada una., b) JAIME RAMIRO ESPINOSA  LANDAZURI, 

mm propietario de CikN acciones erdonarias y nominativas de mil 

sueres cada una. Por lo que se encuentra presente la totalidad 

del capital suscrito y pagado de la compañiía, el mismo que 

asciende a la suma de CINCO MILLONES DE SUCRKRES.. Preside la 

sesión el señor RAFAEL HERERIA CORREA. y actúa como Secretario 

de la misma el Arquitecto ROBERTO LEON RAMIREZ ; El Presidente 

ordena que ya que enta dunta ha sido convocada por Ja prensa, 

por Secretaría se proceda a  constalar la asistencia de los 

accionistas que conforman el capital social y de encontrarse 

todos presentes o el número suficiente para la instalación de 

la Junta, declarar válidamente constítuida la misma. Una vez 

corroborado por Secretaría que se encuentra presente los 

accionistas “que cónforman: cl capital social de la Compañía 

CONSTRUGENCO —S.A., el Presidente de la Junta declara 

válidamente constituida la misma, al tenor de lo dispuesto en 

el art. 238 y siguientes de Ja Ley de Compañías., Inmediatamente 

y por Secrelaría se ice a dos accionistas los puntos a tratarse 

como orden del día, los mismos que se refieren: UNO.- Resolver 

sobre la conversi ón expresa de las acciones de esta compañía, 

de sueres a dólares, cambio del valor nominal de cada accion a 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- DOS.-) 

Fijación del capital social autorizado para la sociedad.-— TRESL— 

Efectuar un aumento de capital social, por pago en numerario, 

    
     

    

de mil doscientos dólares de los estados Unj ES qe 
Ss a AS 

CUATRO) Reformar parcialmente el  estatut 5 sóclal 3) 

compañía, en lo que se refiere con cada noel 1896 pu tos 

  

tratados y resueltos en esta besnión.-, De inme 

de esta sociedad manifiesta que se hace indNrAtisaWi S Hatar 

  

     



sobre la conversión «de las acciones de sucres a dólares de los 

estados Unidos de América lo cual constituye una reciente 

reforma legal en este aspecto, además de aumentar el capital 

social en da cantidad de MiI1, DOSCLENTOS DOLARES AMERICANOS, los 

que sumados a los cinco millones de sucres de capital pagado 

con lo que cuenta esta compañía, que equivalen a la cantidad de 

DOSCIENTOS POLARES AMERICANOS, daría como resultado que esta 
sociedad dispondría de un capital de Mil, CUA SIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, con la opción de poder fijar elocapital social 

autorizado a DOS Mil, OCHOCIRNTOS —POLARRS AMERICANOS, con do 

cual se daría cumplimiento con exceso a la reforma Introducida 

en la ley de Compañias en Jo referente con el capital social 

mínimo que deben tener tanto las sociedades «anónimas como 3 

limitadas. La Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

luego de analizar cada uno de los puintos que constan señalados 

en el orden del día de esta cesión, por unanimidad de cinco mil 

votos que equivalen a Jas cinco mil acciones de un mil sueres 

cada tina en que ce divide la  botalidad del capital pagado de 

esta compañia que cs de cinco millones de  —sucres, adopta las “o. 

siguientes resoluciones: PRIMERA: — Disponer se efectúe la * 

conversión expresa de las acciones de esta compañia, de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de América, por lo cual en lo 

posterior cada acción Llendrá el valor de UN POLAR, para lo cual 

se anulará la anterior emisión de acciones. couservándola en el 

archivo de la compañia como antecedente histórico, ?! » 
    procediéndose dueño a. entregar las nuevas acciones que se 

emitan, a prorrata del número de acciones del accionista que es 

propietario a a fecha de hacerse efectiva dicha conversión, 

cuyo capital social pagado anteo de la conversió es de 

POSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América/Z Además, 

en consideración a la reformas legales que contiene la Ley de 

Transformación —RKeonómica del Reuador y a las normas 

. complementarias que se ban expedido después, ee dispone que la 

eontabilidad de la Compañía se expresará en dólares de los    
    Dados Unidos de América, en vez de que conste en suecres, de 

S ER 

atyeRdo con las noemas de  generad aceptación en esta materia, 
É « pá e     

  

'S zo Pecidir que ésta sociedad tenga. un capital social 

aut zado de DOE MI? OCHOCIBENTOS DOLARES de los Estados Unidos 
e eo. mine , , 

des. América. TERCERA. Aimentar el capital social de esta 
s 

“compañía en ia cantidad de Mit,  POSCIKENTOS  —POJARES de los 
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Estados Unidos de métrica, mediante Ja emisión de MIL 

DOSCIENTAS poto ena. ordinarias y nominativas, por valor 

de UN POLAR de Jos Estados Unidos de América, cada una de 

éllas, las que serán pagadas en numerario, en el 100% de su 

valor nominal. o 

CUARTA.— Dejar conctancia que el monto del referido aumento de 

capital será cubierto por los accionistas que integra esta 

sociedad los mismo que suscriben MIL DOSCIENTAS acciones, 

quedando el capital de la siguiente manera: El señor RAFAEL 

TO HEREDIA CORREA, propletarío de mil trescientos noventa 

y seis; y, el señor  JAIMK — RAMIRO  KSPINOSA LANDAZURI, 

     
  

propietario de cuatro acciones, Jos mígmos que suscriben la 

totalidad de los acciones que son MIL.  DOSCIENTAS nuevas 
Le 

acciones de UN DOLAR de los Estados Unidos de América, cuyos 
. 

respectivos valores en dólares cerán entregados en Caja de la 

compañía, en numevraría, dentro de dos quince días hábiles 

siguientes a la fecha de celebración de esla Junta General.-— 

Por tanto, a dicho accionista le corresponde recibir la 

indicada cantidad de acciones (una _vez que se legalice el 

aumento de capital antes potorido 

QUINTA. Disponer que como consecbencia del aumento de capital 

que ha cido resuelto se reforman los artículos CUARTO del 

estatuto social de la compañía, los cuales, desde la fecha en 

que se inscriba la respectiva escritura pública en el Registro 

Mercantil, dirán: “ARTICULO CUARTO. El capital social 

autorizado de esta compañía es de DOS M1L OCHOCIENTOS DOLARES 

de los Estados Unidos de América.- fl capital social suscrito 

es de MIL CUATROCIRNTOS POLARES de los Estados Unidos de 

América, que corresponde a Mil CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias y nominatlivas por valor nominal de UN DOLAR de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su 
. 

valor nominal. bas aceiones serán minerdas del (0001 al 1400 

inclusivo. Cada titulo podrá contener una O más acciones, los 

que serán firmados por el Presidonte y el Gerenté General de la 
o 

compañia.- Cada  aceión liberada da derecho 

sesiones de dunta  Gonerbral.. SEXTA: Disponer q 

representante legal de esta compañía eleve 

y en en soto. acto. la conversión expresa d 

Fijación del capital social autoriza€do y el 

todo do.  exat ha sido conocido y  resuelílo en 
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Además, dicho representante  ldefal deberá conferir copia 

certificada de esta acta para que se jnecorpore en la antes 

“aludida escritura mibiica. e 

No habiendo otra »sunto que tratar pe concede un momento de 

receso para redactor la presente acta. - Reinstalada que fue la 

sesión, contando con las personas con las cuales de inició, se 

dió lectura al  prezente acta y, aperobáudola por unanimidad 

conciuyá la sección a das diez horas treinta minutos, firmando   para constancia el Presidente y Secrelario de esta Junta 

General..f.3) hafael leredia Correa accionista y Presidente: 

f.) Jaime Ramiro FKspinosa  Jandazori, acojonista; FT.) ROBERTO 

LEON RAMIREZ: Secrelario de da duntaz e 

CERTIFICO: Que el texto del Acta que antecede es fiel copia de 3 

sa original. el miomo que se encuentra en el archivo de la 

Compañía “"CONSTRUGENCO S.A, ado que me remi fo en caso 

necesario. Guayaquil diez de Abril del año dos mil uno. 

Cos oe. LA 

| PARE 7 INES IÓ HEREDIA CORREA 

fonista A Pronidente 

- JAIME RAMIRO ESPINOSA LANDAZORT » 

   

      

  

Arq. ROBERTO LEON KAMIRZ 

Secretario de la Junta A- doc    
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Quito, enero 30 del 2001 

Señor 

RAFAF L y REDIA CORRE A 

Ciudad" 

De mis Consideraciones: 

Por la presente, comunico a Ud, que la Junta Gencral Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañia “CONSTRUGENCOO S.A.” celebrada en Enero 30 del 2001, 
resolvió por unanimidad designar al Sr. RAFAFL HEREDIA CORREA como GERENTE 
de la compañía. 

De conformidad a lo prevista en el artículo Décimo Cuarto de los Estatutos Sociales, durará 
CINCO ANOS en cl ejercicio de su cargo; y, le corresponde la representación lepal, 
judicial y extrajudicial de la sociedad. 

La “Compañía CONSTRUGENCO S.A”, se constituvó ante la Notaría Segunda, Dra. 
Ximena Moreno de Solines, el día 14 de Diciembre de 1994 y se halla inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el día 18 de Enero de 1995. 

La presente, constituye se nombramiento y lo faculta para actuar como GERENTE de la 

misma. . 

Atentamente, 

  

Arepto el cargo de GERENTE, para el cual he sido designado y prometo desempeñarlo 
como lo indican los estatutos soctales de CONSTRUGENCO S.A. 

Quito, enero 30 del 2001 

  

documento bajo el No 4, 

  

Con esta fecha | 748 S: 10] 

DATOS PERSONALES de Nombramiento A 

Nombres y Apellidos: Rafact Fimesto Heredia Correa Quito,a Y E Lo " 

Nacionalidad : Ecuatoriano =-4 
—REGISTAD +: 

    

   

  

Número de Cédula: 090103 108-8 

Domicilio - Ay. 6 de Diciembre 

Conjunto Residencial. 
Teléfono : 400-097 e 

 



An XX PP A e 

dl PP 
+. mu.» o 
  

  

  

    

    

  

P. 

E Pesca toria matan V3NGaV zaz E a 

- Fi 

e 

. SOLE) - Do 
: 1 

E li SECUMCARIA —; COXERCIATTE : y A 

y] Eo UNDER CO NEREDA, i ! CIUDADANIA . 

3 JJ AMADA COMAEA oy Ú REREUZA CORREA RAFAEL ERNESTO 

: E Y GUATAGULL 10/01/54 A NS DA 

| “BASTA MUBATE DE 5U TITULAR A | | CUATAS/CUAYAQUELCARRO /COMÍ 

dl A 4 03 357 0460 

43 E o 11945 940. o ¡ GUATAS/ GUAYAQUIL 
2. 

(de e, Ps | ChnsO /CONCÉPCION/ 46 4 

A
 

- 
7 , pe e 4 ! _— 

rm. t % es 
: 

) 

2 a o 4 . ! ; | a C 

1 

. 
r / >. 

2 

       

   

uo 

a st 

A e - 7 
7 = a e a td: y 

A | | , a — 

o 

UPREMO ELES 

os 

4 WARD LE VO tAGion m5El 

3 . , LECHO , E tiaceiones dal 21 de mayo del 2008 

a A 
” St E na 

S 

3 o TMHMBUNAL SUTREMO tt ECIORA: 
% 0087. 370. OP01O31088 _ 

A IO A : 
ERNESTO 3% 

3 ¿ETA RENA e 
O MHuvrs) 

NEREDIA CORREA E RAFAEL 
o 

a . Umm E E 
MANAB ax — MANTA cor 

ERE CIONES DULCE 2) , MANTA —— > 590% pm IT 

: ento cenuricáno PYUNYE PARA 106008 o 
. 

$ st 

a IMA 85 O PUBLICA Y PUIVADOS, 
Lee > e Ruy 

a 
:   ST A A 

     



  

NOTARIA 
TERCERA 

   
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

    

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE CONVERSION, 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA 

Por CIA. “CONSTRUGENCO S.A.” 

£. Á 

SR. RAFAKL HEREÍIA CORREA 

(En su calidad de GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL) 

C.D.C. No- 090103108-8 

CV. No-  0087-270 

RUC. No- 1791288548001 

CONSTRUGENCO SÁ 
JENTO DE CAPITA 

10 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, EN 

SEIS FOJAS UTILES, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS 

    
BRIT. DOS MIL UNO, DE SU OTORGAMIENTO DE TODO 

  
     

NOT V2 IO FERCERO 

        

   

    

( 
ms 

  

RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

CORRESPOMDIENTE. DE FECHA SIETE DE JUMIG DEL DOS NIL UNG EN CUNPLINIENTO A 

LO DISPUESTO EM El ARTICULO SEGUMDO DE LA RESOLUCION NUMERO 02.9.1.3. 1581 

DE FECHA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS NIL DOS DE LA SEÑORA ESPERANZA FUENTES 

DE GALINDO SUBDIRECTORA DEL DEPARTANEMTO JURIDICO DE COMPARIAS QUE APRUEBA 

EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, LA FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y LA 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CONSTRUGENCO S.A. EN 105 TERMINOS 

COMSTANTES DE LA REFERIDA ESCRITURA; Y, DISPONER QUE UN EXTRACTO DE LA 

MISMA SE PUBLIGUE, FOR UMA YEZ, EM UNO DE 105 PERIODICOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN R Y ROPOLITANO DE QUITO, HUAYAR! DIECIMUEVE DE     

     
y 

a A YA 

   



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON:- Cumpliendo lo ordenedo por la doctora Esperenza Fuentes de 

Galindo, suodirectora del cepertemento jurídico de compañiss de 

la Superintencencia ce compañi: s, en su resoluciór NA 02 aio Ls 1581 

de fecha 26 de abril del 2002, tomé note de le escriture de decias +2 

reción de conversión expresa de »cciones, fijeción del capitel so- 

cial autorizado, sumento de capital y reforma percial de estatutos 

de la compañia CONSTRUGENCO 5.4. otorgade ante el Notario Tercero 

cel Centón Guayaquil doctor Bolívar Peña Malta, el 7 de junio del 

2001, al margen de la matriz de la escritur. de constitución de 

esta misma compañia, otorgeds ante la doctors Ximena Moreno de So- 

lines, el 14 de diciembre de 1994, cuyo archivo se encuentra actual 

mente a mi cargo.- 

QUITU,, A 2 DE ENERO 

  

éR. RAMIRÚÓ RHEA Pal COS 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO IRA ARO 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 12 
02.Q.IJ. MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO, de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 de abril del año 2.002, bajo 

el número 0906 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 172 del Registro Mercantil de dieciocho de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, a fs. 245 vta., Tomo 126.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE 
ESTATUTOS de la Compañía "CONSTRUGENCO S.A.”, otorgada el siete de junio 

del 2.001, ante el Notario TERCERO del Cantón Guayaquil, DR. BOLÍVAR PEÑA 

  

    

agosto de 1975 publig do | 29st y g 29/de agosto del mismo 
año.- Se anotó en KM ojo ÍDaJO el Trgro 40946», / Quito, a veintiséis de 
marzo del año dosMi y "e 7 A AAA 

RG/mn.- 

 


